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INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTUR{ FÍSICA EDUCATIVA, c, MARiA ESTHER SoL{NoCERVÓN JEFE DEL DEPARTAMENTO D¡: coSToS Y PRESUPUESToS, cUYoS NOMBRES APARECEN ALCALCE, CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:
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NrvEL NoMBR¿ uBIcAcróN
PRTMAR¡A JUSTO SIERRA SAN JUAN

HUACTZIIYCO
SAN JUAN

HUACTZINCO

DESCR¡PCION MOITTO

REHABILITACION
GENERAL

g 676,O69.6a

MEDIANTE LA MODAL]DAD DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 10, 30FRACCIóN ru, 46, 48 FRACCIóN I, so, E3_ rRAccróN I DE LA LEy DE oBR{s p¡jBLlcAS pAR{ EL ESTADóD' {\\ qLA ) 5L S \II \ CIP c)5

coN uN tMpoRTE TOTAL DE g
NUEVE PESOS 68/1OO M.N.) I.

676,O69.6a ISEISCIENTOS SETENTA y sEIs IT,IIL SESEN?A y
V. A. INCLI]IDA.

FUNDAMENTO LEGAL

APEGO A LOS CRITER]OS DE
HONRADEZ, A FIN DE PODER

ARTÍCULO 1O., LAS OBRAS PÚBUCAS SE REALIZARÁN CON ESTRICTO
TRANSPARENcIA, EcoNoMiA, IMPARCIALIDAD, EFtctENCtA, EFICACIA y
CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES IJ1SPONIBLES EN CUANTO.
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ARTiCULO 30 FRACCIóN TIT.- LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, PODRAN

CONTRATAR OBRAS PÚBLICAS. MED]ANTE LOS PROCED]MIENTOS DE ADJUDICACION QUE SE SENALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUDICACIóN DIRECTA.

ARTÍCULO 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTiCULO, LAS DEPENDENCIAS,

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODR,4N OPTAR POR NO LLEVAR A

CABO EL PROCED]M]ENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PRO'EDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUD]CACIÓN DIRECTA.

LA SELECCIÓN OUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOBIERNOS MUNIC]PALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVAR,4N, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFIC]ENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRA.DEZ QUE ASEGUREN LAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUN]CIPIO DE QUE SE TRATE. EL ACREDITAM]ENTO DE LOS

CRITER1OS MENCIONADOS Y LA JUSTIFICAC]ÓN PAR-C. EL EJERCICIO DE LA OPCIÓN, CONSTAR,4 POR

ESCzuTO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA E.]ECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INV]TARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA. ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS,

DE ACUERDO CON LAS CARA.CTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR.

EN ESTOS CASOS, EL T]TULAR DE LA DEPENDENCIA, ENT]DAD O GOBIERNO MUNICIPAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE LA CONTRATAC]ÓN DE LOS TR,\BAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLT]MO DÍA HÁBIL

DE CADA MES ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL ]NTERNO RESPECTIVO. UN INFORME RELAT]VO A LOS

CONTRq.TOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDAR]O INMEDIATO ANTERIOR, ACOMPAÑANDO

COPIA DEL ESCR]TO ALUDIDO EN ESTE ART1CULO Y DE UN DICTAMEN EN EL QUE SE HARi CONSTAR EL

ANÁL]SIS DE LA O LAS PROPUESTAS Y LAS RAZONES PARA LA ADJI-]DICAC]ÓN DEL CONTRATO.

ARTiCULO 4A, F'RACCIóN L- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABIECERTi:
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I. LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CONTRATOS QUE LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS

MUNICIPALES. PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO FISCAL 2018 HASTA $ 1,

700,0061.

ARTiCTJLO 5O., LAS DEPENDENCIAS. ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRÁN LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLiCA, EN LOS CASOS DE EXCEPC1ÓN A LA

I,ICITACIÓN PÚBL]CA. SIEMPRE Y CUANDO EL COM]'IÉ DE OBRAS PÚBLICAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, ESTABLEZCA NO CONVEN]ENTE LLEVARLA A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ]NVITACIÓN. O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCIC]O FISCAL.

LA SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONI'R{TOS QUE SE REALICEN POR ADJUDICACIÓN D]RECTA, NO

PODR4 EXCEDER DEL VEINTE POR C1ENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTOR]ZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS EN CADA

EJERC]CIO PRESUPUESTAL.

ARTÍoULo 53, FRACCIóN T.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y

DE SERVICIOS RELAC]ONADOS CON LAS M]SMAS PODR4N SER DE TRES TIPOSI

I. SOBRE LA. BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CLYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTRATISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO,

SE RESUELVE

PRTMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR I-{S MEJORES CONDICIONDS DISPON]BLES PAR,\ EL GOB]ERNO DEL ESTADO, DN CUANTO A

PRECIO, CAL]DAD, TIEMPO, OPORTUNTDAD, FINANC]AMIENTO, DISPONIB]LIDAD \ DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERT]NENTES. RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO

ANTER]OR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTJCULOS 10, 30 FRACCIÓN ITI, 46, 48 TRACCIóN I, 50, 53-

TR-ACCTóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TL¡IXCALA Y SUS MUN]CIPIOS,
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LA OPC]ÓN QUE SE E.TERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFIC]ENCIA, EFICAC]A Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONR,ADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERAi

b)

d)

EFICIENCIA,- EL ]NSTITUTO TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTUR{ FÍSICA EDUCATIVA A

TR,{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPL]MIENTO EN

EL LOGRO DE SUS OBJET]VOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE

RESPUESTA ]NMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TECNICOS, F]NANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS. DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A qJECUTAR.

EFICACIA. LA ADJUDICACIÓN ÁGIL Y OPORTUNA DE LAS OBR{S QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATiVA A TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADM]NISTRA.R, NORMAR, CERTIFICAR, ESTABLECER Y

APLJCAR LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAM]ENTO,

MANTENIM]ENTO, REHAB]LITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECONVERSIÓN Y

HABIL]TACIÓNi ASi COMO ASESOR,{R EN MATER]A DE PREVENC1ON Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCAS]ONADOS POR DESASTRES NATUTTALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRq.ESTRUCTUR,\ FiS]CA EDUCAT]VA DEL ESTADO.

ECONOMIA. EL ]NST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUDSTO, OPTIM]ZANDO LOS RECURSOS

ECONÓM]COS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PCRA LA ADQUIS]CIÓN DE LOS BIENES QUE

SE REQUIEREN,

IMPARCIALIDAD.- LA ADJUD]CACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONS]DERANDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMiNAR QUE LA EMPRESA OFRECE Lq.S MBJORES

COND]CIONES PARq EL ]NSTITUTO TLAXCAITECA DE LA ]NFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA,

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS B]ENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE D]CTAMEN Y QUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREV]AMENTE,
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C] HONRADEZ. EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FíS]CA EDUCAT]VA A

TR{VÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL

PRESENTE D]CTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUD]CAC]ÓN D]RECTA, PREVALEC]DNDO ÚN]CAMENTE EL

INTERÉS PÚBLIco QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS QUE

IN'IERVIENEN EN EL \4ISMO.

il TRANSPARENCIA.- EL pRocEDIMiENTo DE ADJUDICAC]ÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXcEpctóN DEL pRocEDtMIENTo DE LIctrAclÓN PÚBLICA PREVISTo EN Los ARTÍcuLos 10, 30

FR\ccróN Itt, 46,48 FR{ccIóN I, 50, 53 FRAcclÓN I DE LA LEY DE oBR{s PÚBLICAS PARA EL

ES'IADO DE TLAXCALA Y SUS MUN]C]PIOS., CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA coN TODA LA DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPoNDIENTES A Los PRoCED1\'IIENToS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE sE

I\'IUESTRA LA INFoRMACTóN DE'¡¿A¡'ER¡ AccEs.¡BrE, .LARA, aP'RTUNA, .aMPLD'IA Y

yDR¿i:ICABLE EN TaDa MAMENTO".

sEouNDo.- RESULTA pRocEDENTE L,{ EXCEPCION A LA LlcItAclÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIM]ENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN VIRTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMiA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARC]ALIDAD, HONRADEZ,

'TRANSPARENCIA. y JUSTIFICADAS y MoTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCIClo DE LA EXcEPclÓN {
LA LrcrrAcIóN PúBLIcA.

TERCERO.- Q. U\c VLZ \A- 'RADOC O- a'PlclOS LLCALES '\l\OS \ E.O\OVI\Os DL Lq

ADJUDICACIóN DIRECTA, PoR EXcEPctÓN DE PROCEDIMIENTO DE LlclrAcIÓN PÚBLIcA sE DETERMINA

ADJUDICAR A LA COi'JTRATISTA HEGO URBANIZACIONES, S.A, DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA

DEB]DAMENTE INSCRITO EN EL PADRÓN DE CON'IR{TISTAS DE ESTE ]NSTITUTO RESALTANDO QUE HA

CUMPLIDO CON TODOS LOS REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE lNSCRIPC]ÓN-

POR LO ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CUENTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA ]NMEDIATA, ASÍ

COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESAR]OS, DE ACUERDO

coN LAS CARACTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TR{BAJOS A EJECUTAR, EL \IONTO

DEL coNTRATo A EJECUTAR DS DE $ 676,o69.6a 6EIscrEt\r"os s-DfEl\tt¡ v sErs]vz¿ sEsEMrA

r ¡I'¿¡EYE PESOS 6A/100 M.N.) I. y. A. ]NCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERM]SIBLE

DE 
'ONFORM]DAD 

CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PARA EL EJERCICIO
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PRESUPUESTAL 2019, CON UN PER]ODO DE q]ECUCIÓN DE 14 DÍAS NATURALES CONTADOS A PART]R

DEL A DE ABRIL DE 2019 AL 21 DE ABRIL DE 2019. SE ANEX{ COPIA DE CUADRO FRIO.

EL ORIGEN DE LOS F{)NDOS PARA REALUAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROVIENEN DEL PROGP.AM.A:

RAMO 33, FONDO V. APORTACIONES MULTIPLES, COYIPONENTE I1 INFRAESTRUCTVRA EDUCATIVA

BASTCA 2019.

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORM]DAD CON LA LEY DE OBR{S PÚBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCAL{ Y SUS

MIJNICIPIOS

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.

POR PARTE DEL INST]TUTO TL¡LXCAL'IECA DE LA INFRq.ESTRUCTURA FiSICA:

C. ING. A AHÍ GUTIÉRREZ HERNANDEZ
DIRECTOR GENER¡L

C. MARiA ESTHER SOLANO CERVóN
JEFD DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPUESTOS
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